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Noticias Boletín Informativo

Buscar

 El PSOE critica las numerosas 'contradicciones' del alcalde en cuanto al botellón

El secretario de Organización del PSOE de
Granada, Juan Manuel Fernández, ha calificado de
"veleta sin rumbo" los variados pronunciamientos
de la Dirección Provincial del PP en relación a la
prohibición del botellón durante los días 1, 2 y 3
de mayo, coincidiendo con el Día de la Cruz.

En un comunicado, Fernández ha tachado estos
posicionamientos de "lamentables" por ahora
"ratificar y loar" las numerosas "contradicciones"
del alcalde de Granada, José Torres Hurtado, en
este asunto y, por otro lado, pretender que la
oposición municipal resuelva este problema, que el
socialista ha calificado de "complejo".

Para Fernández, el PP ha olvidado que la labor de un ayuntamiento es compatibilizar el derecho de los
jóvenes al ocio y a la diversión y el derecho al descanso de la ciudadanía.

Ha asegurado que "Torres Hurtado fue el principal valedor de este fenómeno juvenil primero alentándolo y
después disponiendo medidas e instalaciones para su control".

En este sentido, ha señalado que los "bandazos" del alcalde que ahora pasan por prohibirlo tajantemente
"ratifican su incapacidad para buscar una serie de iniciativas respetuosas con todas las partes".

Así, ha afirmado que el regidor municipal ha pasado de hacer apología del botellón y de su buena
organización, a conceder directamente la explotación de las carpas ubicadas en la Huerta del Rasillo, en
marzo de 2006, a un empresario socio de ediles del PP en el Ayuntamiento de Granada.

En este punto ha recordado la "gran mentira" de Torres Hurtado a la ciudadanía cuando aseguró que los
solicitantes del permiso eran estudiantes de la Universidad de Granada.

Después, ha seguido recordando Fernández, acusó al PSOE y a la izquierda en general, así como a la
Junta y a los medios de comunicación, de convocar o vender interesadamente esta imagen de Granada.

"Torres Hurtado siendo un pirómano quiere parecer ahora bombero", ha manifestado el socialista, para
quien en el resto de capitales andaluzas el botellón es un fenómeno controlado y sólo en Granada se ha
convertido en "un problema serio" y ha barajado que quizá "el problema sea Torres Hurtado por sus
constantes improvisaciones y golpes de mando".

Fernández ha pedido que esta práctica habitual en Granada, dada la cantidad de gente joven que en ella
reside, sea abordada "a fondo" en el marco de la Ley aprobada por la Junta y desde el consenso y el
diálogo de todas las partes implicadas. 

 Vídeo: El PSOE critica las numerosas 'contradicciones' del alcalde en cuanto al botellón.
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Enviar Comentario

Radio Granada S.A. no se responsabiliza de los comentarios vertidos en esta página; son propiedad de quien los envió.
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 Usuarios Conectados
Actualmente hay 173 usuarios 

conectados. 

Regístrate ahora!
 

 
 

 Encuesta

¿Crees que la feria del Corpus
debe mantenerse en los 6 días
actuales o volver a los 8 de 
siempre?

Que dure 8 o más días.

Que dure una semana.

Que dure 6 días.

 


